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en el Ayuntamiento de Higuera de Calatrava (Jaén), sin per-
juicio de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, escritura de propiedad, Nota Simple del Regis-
tro de Propiedad y Documento Nacional de Identidad, pudien-
do hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de
peritos y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, los inte-
resados, así como las personas que, siendo titulares de dere-
chos o intereses económicos directos sobre los bienes afec-
tados, se hayan podido omitir en la relación, podrán formular,
por escrito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), calle Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª, de Jaén, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, alegaciones, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar
los bienes afectados.

Lugar, fecha y hora:

Ayuntamiento de Higuera de Calatrava (Jaén).
Día: 16 de octubre de 2002.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 1 a la 12.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 13 a la 25.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 26 a la 38.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 39 a la 44.

RELACION DE PROPIETARIOS

Jaén, 18 de septiembre de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
relativo a la resolución recaída en el expediente san-
cionador ES-C-H-38/2001 iniciado con fecha 29 de
julio de 2002 a don Diego Lara García, por presunta
infracción a la normativa sobre Carreteras.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución del expediente sancionador que abajo se deta-
lla, incoado por infracción a la normativa general sobre Carre-
teras de Andalucía y, en cumplimiento de lo establecido en
los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación Provincial ha acordado su publica-
ción, significando que en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, puede
presentar recurso de alzada bien ante esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ José Nogales, núm. 4, de Huelva, o bien
directamente, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas
y Transportes (órgano competente para resolver).

Expediente: ES-C-H-38/2001.
Expedientado: Don Diego Lara García.
DNI núm. 44227115-R.
Ultimo domicilio: C/ Huida a Egipto, núm. 4, 3.º D, de

Huelva.
Infracción: Art. 71.a) de la Ley 8/2001, de 12 de julio,

de Carreteras de Andalucía (infracción administrativa leve).
Sanción: Multa de ciento cincuenta euros (150 E).

Huelva, 12 de septiembre de 2002.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
relativo al acuerdo de iniciación correspondiente al
expediente sancionador ES-C-H-43/02 iniciado con
fecha 25 de julio de 2002 a Focus Aparcamientos
Urbanos, SL, por presunta infracción a la normativa
sobre Carreteras.

Por el presente anuncio se notifica a quien a continuación
se relaciona, por encontrarse en paradero desconocido, que
a resultas de denuncia formulada por el Servicio de Vigilancia
de Carreteras, la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes de Huelva, de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 951/84, de 28 de marzo, por el que se transfieren
las funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de Carreteras, Decreto 163/84, de
5 de junio, de la Consejería de Política Territorial, actualmente
de Obras Públicas y Transportes, en uso de las atribuciones
que le confiere el Decreto 130/86, de 30 de junio, y en virtud
de lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,


